
TESIS JURISPRUDENCIAL 24/2007. 
 

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE AMPARO. PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES DE 
TRÁMITE DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN LAS QUE SE 
OMITA ALGÚN PRONUNCIAMIENTO LEGAL, Y LAS DICTADAS 
DESPUÉS DE FALLADO EL JUICIO DE GARANTÍAS EN PRIMERA 
INSTANCIA, SIEMPRE QUE LA AFECTACIÓN QUE PRODUZCAN 
NO SEA REPARABLE POR LA AUTORIDAD QUE LAS  
RONUNCIE O POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. De los artículos 83, 91, fracción IV, y 95, fracción VI, de la 
Ley de Amparo, que establecen los supuestos de procedencia de los 
recursos de revisión y queja, así como de los numerales 76 a 80 de 
dicha Ley, se advierte que este último recurso procede contra las 
resoluciones del juzgador en las que se le atribuya la omisión de 
algún pronunciamiento legal solamente en dos supuestos: 1) cuando 
la omisión que pueda causar algún daño o perjuicio tiene lugar en la 
tramitación del incidente de suspensión, por no ser reparable en la 
sentencia definitiva; y 2) si las resoluciones se dictan después de 
fallado el juicio en primera instancia, por jueces de Distrito o el 
superior de la autoridad responsable en términos del artículo 37 del 
citado ordenamiento legal, siempre que el daño o la lesión provocada 
al recurrente no sea reparable por la autoridad que las pronunció o 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos de 
Ley. Lo anterior es así, ya que los daños o perjuicios causados con 
las omisiones en el incidente de suspensión (que se tramita en forma 
separada del juicio principal), no pueden repararse en la sentencia 
definitiva, pues los artículos 76 a 80 de la Ley de Amparo, que indican 
los elementos que deben contener las sentencias del juicio de 
garantías, no señalan alguna obligación del juzgador al respecto. 
Además, los proveídos que contengan alguna omisión del juez que 
pueden causar un daño o perjuicio a alguna de las partes, dictados 
durante la tramitación del juicio de amparo o en la audiencia 
constitucional, son reparables en la sentencia definitiva con motivo de 
la interposición del recurso de revisión, por lo que es inconducente 
impugnar este tipo de determinaciones a través de la queja, en tanto 
que el artículo 83, fracción IV, de la Ley mencionada faculta al 
promovente del recurso de revisión para impugnar los acuerdos 
pronunciados en la audiencia constitucional, y el artículo 91, fracción 
IV, de la aludida legislación autoriza a que se revoque la sentencia 
recurrida y se ordene reponer el procedimiento, si en la revisión de 
una sentencia pronunciada en amparo indirecto el órgano revisor 
encontrare que se violaron las reglas fundamentales que norman el 
procedimiento en el juicio de garantías, o que el juez de Distrito o la 
autoridad que haya conocido del juicio en primera instancia incurrió 
en alguna omisión que hubiere dejado sin defensa al recurrente o 
pudiere influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva. 



Contradicción de tesis 56/2006-PS. Entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito. 08 de noviembre de 2006. Cinco votos. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Manuel González Díaz. 
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha veintiuno de febrero de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, veintidós de febrero de dos mil siete.- Doy fe. 
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